
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
CALDAS 

 
Manizales Caldas, 27 de abril de 2021 

 
 

 FIJACIÓN EN LISTA 
 
 

EXCEPCIONES DENOMINADAS “CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ALIMENTARIA POR PARTE DEL DEMANDADO, MALA FE, EXIGIBILIDAD DE 

LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA A AMBOS PADRES Y DE FORMA 
EQUITATIVA” 

  
PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA. 

 
 

Radicado    17001-31-10-006- 2021 – 00059 - 00 
Proceso                               VERBAL SUMARIO -ALIMENTOS PARA MENORES-  

 
Demandante                      PAOLA VÉLEZ PINEDA – CC. 1053835937    
Demandado                       CARLOS STEVEN FANDIÑO VÁSQUEZ   
      CC.1053820299 
  

TRASLADO ESCRITO – CONTESTACIÓN DEMANDA  
 

 
FIJACIÓN EN LISTA   27 DE ABRIL DE 2021 
HORA     7.30 am.  
 
TÉRMINO DE TRASLADO:   28, 29 Y 30 DE ABRIL DE 2021  (3  DÍAS) ART. 

110 y 391 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO.  

 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

SECRETARIA 


